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ASILO TERRITORIAL Y STATUS DE REFUGIADO

Ley española de 26 de marzo de 1984, reguladora del derecho de asilo y
de la condición de refugiado.

LEY 5/1984, DE 26 DE MARZO, REGULADORA DEL DERECHO
DE ASILO Y DE LA CONDICIÓN DE REFUGIADO

(«BOE» núm. 74, de 27 de marzo de 1984)

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la

siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. La presente Ley tiene por objeto cumplir el mandato del artículo 13.4 de la
Constitución y. al mismo tiempo, ofrecer una solución jurídica a un problema de
hecho como es el de refugio en España de personas perseguidas en sus países por
motivos ideológicos o políticos, de acuerdo con los criterios de solidaridad, hospitali-
dad y tolerancia que deben inspirar el estado democrático definido en nuestra
Constitución.

La Ley comprende dos títulos relativos, respectivamente, al derecho de asilo y a la
condición de refugiado, en los que se regulan las circunstancias específicas de ambas
situaciones.

II. El título I referido al asilo se ocupa de los siguientes extremos:

1. Motivos de asilo:

El derecho de asilo en su dilatada historia ha transformado el ámbito de protec-
ción. Si en un principio beneficiaba.sólo a los delincuentes comunes y nunca a los
políticos, desde finales del siglo XVIII la tendencia se invierte, de modo que en la
actualidad sólo protege a los perseguidos políticos, entendida esta expresión en
sentido amplio (raza, religión, nacionalidad, etc.)

Nuestra Ley es en este punto generosa, pues junto a los perseguidos comprende
también a quienes hayan cometido delitos políticos o conexos, que no lo sean en
España.

2. Prolección que ofrece el asilo:

La protección primaria y esencial consiste en no devolver a la persona al Estado
perseguidor y, por tanto, desestimar las peticiones de extradición. De ahí que la
solicitud de asilo suspenda, hasta la decisión definitiva, el fallo de cualquier proceso
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de extradición del interesado que se halle pendiente o. en su caso, la ejecución del
mismo (art. 5.°, 2). En cualquier caso, la expulsión de un extranjero nunca se
realizará al país perseguidor, salvo casos de extradición formalmente acordada (artícu-
lo 19.1).

Además, el asilo puede comprender también las medidas previstas en el artícu-
lo 2." (autorización para trabajar, asistencia social, etc.).

3. Reconocimiento del derecho:

La petición de asilo puede hacerse en cualquier frontera española, aun cuando no
se tenga la documentación en regla; en este último caso pueden adoptarse medidas
cautelares. Lógicamente la petición puede cursarse también dentro del territorio
nacional.

El reclamante puede valerse de abogado, que se nombrará de oficio si lo solicita.
Se prevé también la intervención del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
Refugiados en el procedimiento (art. 5.", 5).

La condición de asilado se reconoce por extensión a los ascendientes y descendien-
tes en primer grado, así como al cónyuge (art. 10).

4. La competencia:

La competencia en materia de asilo, por tratarse de un acto en ejercicio de la
soberanía del Estado (concesión, revocación, condiciones), se atribuye al Gobierno a
propuesta de la Comisión Interministerial creada en el seno del Ministerio del Interior
y compuesta por representantes de los Departamentos ministeriales afectados por la
concesión de asilo. «

Las resoluciones del Ministerio del Interior, no admitiendo a trámite el expediente
de solicitud de asilo o poniéndole fin. son recurribles ante la jurisdicción contencio-
so-administrativa. El mismo recurso cabe contra las resoluciones del Gobierno revo-
cadoras de la concesión de asilo. Por lo que respecta a las denegaciones de asilo se
introduce la posibilidad del reexamen administrativo de las mismas, de acuerdo con
las recomendaciones de los Organismos internacionales especializados en la materia.

III. El título II de esta Ley regula la condición jurídica del refugiado en bspaña
y es complementaria del Estatuto de los Refugiados (Ginebra, 28 de julio de 1951) y
del Protocolo sobre el mismo tema (Nueva York, 31 de enero de 1967), que hoy
forman parte del ordenamiento jurídico español como consecuencia de la adhesión de
22 de junio de 1978.

IV. En la elaboración de esta Ley se ha consultado al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a la Comisión Española de Ayuda al
Refugiado.
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TITULO PRIMERO

Del asilo

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES OENERAI.FS

Artículo 1." Derecho a solicitar asilo.

El territorio español constituirá un refugio inviolable para todas las personas a
quienes se conceda asilo de conformidad con esta Ley. Se reconoce a los extranjeros
el derecho a solicitar asilo.

Corresponde al Gobierno conocer y decidir sobre las solicitudes de asilo, atendien-
do a las circunstancias del solicitante y del país perseguidor.

Art. 2° Contenido del asilo.

1. El asilo es la protección graciable dispensada por el Estado, en el ejercicio de
su soberanía, a los extranjeros que se encuentren en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 3.° y que consiste en la no devolución al Estado donde sean
perseguidos o hayan sido sancionados y en la adopción de las siguientes medidas:

Ü) Autorización de residencia indefinida o temporal en España.
b) Expedición de los documentos de viaje e identidad necesarios.
c) Autorización para desarrollar actividades laborales, profesionales o mer-

cantiles. V
d) Cualesquiera otras que puedan recogerse en los Convenios Internacionales,

referentes a los asilados, que sean suscritos por España.

2. Asimismo, podrá otorgarse a los asilados, en su caso, la asistencia social y
económica que reglamentariamente se determine.

Art. 3.° Causas que justifican la solicitud y denegación de asilo.

1. Podrán solicitar asilo en España:

a) Las personas a quienes se hubiera reconocido la calidad de refugiado de
acuerdo con lo dispuesto en el título II de la presente Ley.

b) Quienes sufran persecución, estén sometidos a enjuiciamiento o hayan sido
condenados por delitos de carácter político o por hechos conexos con un delito de tal
naturaleza o que deriven del ejercicio de un derecho fundamental reconocido en la
Constitución española.

2. También podrán solicitar asilo los extranjeros que sufran persecución, estén
sometidos a enjuiciamiento o hayan sido condenados en el país de su nacionalidad,
siempre que tal persecución, enjuiciamiento o sanción:

a) Obedezcan a razones de raza, etnia, religión, pertenencia a grupo social
determinado u opiniones o actividades políticas, aun cuando parezcan motivadas por
un delito de naturaleza común.
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b) Se deban a un delito que se hubiere cometido con la finalidad de lograr el
reconocimiento de los derechos y libertades fundamentales protegidos en el ordena-
miento español, o de luchar contra los sistemas no democráticos de convivencia.

3. Podrá igualmente otorgarse el asilo a las personas no comprendidas en el
número anterior en los casos en que la concesión del asilo se justifique por razones
humanitarias.

4 En ningún caso se otorgará asilo:

a) A las personas respecto de las cuales existan motivos fundados para creer que
han cometido alguno de los delitos contra la paz, contra la humanidad o de guerra,
definidos en los Instrumentos internacionafes elaborados para dictar disposiciones
referentes a tales delitos y en particular a aquellas respecto de las cuales existan
motivos fundados para creer que han tenido parte en la persecución sistemática de
personas por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado
grupo social u opiniones políticas o estén implicados, ya sea como autores, cómplices
o encubridores, en la tortura, secuestro o desaparición de personas por algunos de los
motivos antes señalados. Asimismo, no podrá concederse asilo a quienes sean culpa-
bles de actos contrarios a las finalidades y principios de las Naciones Unidas o de la
Constitución española.

b) A quien, con anterioridad a la concesión del mismo, hubiere cometido, fuera
del país por el que es perseguido o ha sido sancionado, un delito común grave,
entendiéndose por tales los que estén sancionados en el Código Penal español con
pena igual o superior a la de prisión mayor.

c) A quien hubiere perpetrado un delito contra la seguridad de la navegación
aérea o marítima, o de los transportes terrestres, un delito de terrorismo o cualquier
otro acto considerado punible por los Convenios Internacionales válidamente ratifi-
cados por España.

CAPITULO 11

D E LA CONCESIÓN Y RFCONOCIMIENTO DF LA CONDICIÓN DF. ASILADO

Art. 4.° Presentación de la solicitud de asilo.

1. El extranjero que se encuentre en territorio español presentará su petición de
asilo ante la autoridad gubernativa competente.

La entrada ilegal en territorio español no podrá ser sancionada cuando haya sido
realizada por persona que reúna los requisitos propios de la condición de asilado,
siempre que se presente sin demora a las autoridades.

2. VA petición de asilo hecha en cualquier frontera supondrá la admisión provi-
sional del extranjero, sin perjuicio de lo que pueda acordarse definitivamente por el
Gobierno.

Si el extranjero carece de la documentación exigida por las autoridades españolas,
el Ministerio del Interior podrá acordar la fijación de residencia obligatoria al
interesado en tanto no se resuelva su solicitud.

3. La petición de asilo presentada ante una Embajada o Consulado será cursada
a través del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Art. 5." Efecto de la solicitud de asilo.

1. Solicitado el asilo por cualquier extranjero, no podrá ser expulsado sin que se
haya resuelto su petición, sin perjuicio de las medidas cautelares que pueda adoptar
la autoridad gubernativa por motivos de salud o seguridad pública.

No obstante, el ministro del Interior, oída la Comisión a que hace referencia el
artículo 6." de esta Ley, podrá decidir la no admisión provisional del solicitante o su
expulsión del territorio español cuando concurran de modo notorio en el extranjero
algunas de las circunstancias previstas eñ el número 4 del artículo 3."

La adopción de esta medida no supenderá la tramitación del expediente.
2. La solicitud de asilo basada en cualquiera de las causas previstas en esta Ley

suspenderá, hasta la decisión definitiva, el fallo de cualquier proceso de extradición
del interesado que se halle pendiente. O, en su caso, la ejecución del mismo. A tal fin,
la solicitud de concesión de asilo será comunicada inmediatamente al órgano ante el
que tuviere lugar el correspondiente proceso.

3. Reglamentariamente se establecerán las normas de procedimiento para la
concesión de asilo, situación provisional de los solicitantes y documentción en que se
determine tal situación.

4. El solicitante de asilo será instruido por la autoridad a la que se dirigiera de
los derechos que le corresponden de conformidad con esta Ley y, en particular, del
derecho a la asistencia de abogado.

5. Se comunicará al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados
la presentación de las solicitudes de asilo, permitiéndose el Alto Comisionado infor-
marse de la marcha de los expedientes, estar presente en las audiencias al solicitante
y presentar informes verbales o escritos, por sí o por representante apoderado al
efecto, ante el Ministerio del Interior. Igualmente se permitirá a las Asociaciones
legalmente reconocidas que entre sus objetivos tengan el asesoramiento y ayuda al
refugiado y la presentación de informes escritos ante el ministerio del Interior.

Art. 6." Comisión Interministerial.

1. Se crea en el seno del Ministerio del Interior una Comisión que examinará las
solicitudes de asilo y formulará las propuestas correspondientes.

2. La Comisión estará compuesta por un representante de cada uno de los
Ministerios de Asuntos Exteriores, Justicia, Interior y Trabajo y Seguridad Social.

3. Las normas de funcionamiento de la Comisión se determinarán regla-
mentariamente.

Art. 1 ° Concesión del asilo.

La concesión del asilo será competencia del Gobierno a petición de la parte
interesada.

Toda solicitud dará lugar a la incoación, a cargo del Ministerio del Interior, del
oportuno expediente, al que se incorporarán, en su caso, los informes de las Asocia-
ciones legalmente reconocidas que, entre sus objetivos, tengan el asesoramiento y
ayuda al asilado.

Seguidamente el expediente se someterá a la Comisión Interministerial prevista en
el artículo anterior, a efectos de que por ésta se formule la correspondiente propuesta
al ministro del Interior.

850



ASILO TERRITORIAL Y STATUS DE REFUGIADO

Formulada la propuesta por la Comisión, se procederá de la siguiente forma:

a) Si la propuesta de la Comisión y el criterio del ministro del Interior fueran
concordes, éste procederá a dictar la resolución correspondiente.

b) Si la propuesta de la Comisión y el criterio del ministro del Interior fueran
discordantes, éste elevará el expediente al Consejo de Ministros para que resuelva la
solicitud.

Art. 8." Requisitos de la concesión de asilo.

Para que se resuelva favorablemente la petición de asilo bastará que aparezcan
indicios suficientes, según la naturaleza de cada caso, para deducir que se da alguno
de los supuestos previsto en los números I al 3 del articulo 3.° de esta Ley.

Art. 9.° Reexamen de la denegación.

El extranjero a quien le haya sido denegado el asilo podrá en cualquier momento,
si tuviera nuevos elementos probatorios de sus afirmaciones o considerase que las
circunstancias que justificaban la denegación han desaparecido, instar del Ministerio
del Interior la revisión de su expediente.

Art. 10. Extensión familiar del asilo.

1. 1.a condición de asilado se concederá, por extensión, a los ascendientes y
descendientes en primer grado y al cónyuge del asilado, o a la persona con la que se
halle ligado por análoga relación de afectividad y convivencia, salvo los casos de
separación legal, separación de hecho, divorcio, mayoría de edad o independencia
familiar, en los que se valorará, por separado, la situación de cada miembro de la
familia.

2. En ningún caso se concederá, por extensión, el derecho de asilo a personas
incursas en los supuestos del número 4 del artículo 3."

Art. 11. Denegación del asilo por permanencia en otro Estado.

Podrá no reconocerse la condición de asilado a quienes por ra/ones económicas y
familiares o de otra índole tengan derecho a residir en un tercer Estado o de hecho se
encuentren, no simplemente en tránsito, en dicho tercer Estado, pudiendo obtener en
el mismo la'residencia y seguridad de no devolución al país perseguidor.

CAPITULO III

DF. LOS EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO Y PÉRDIDA DF LA CONDICIÓN DE ASILADO

Art. 12. Derecho de no devolución.

El reconocimiento de la condición de asilado otorga al extranjero el derecho a no
ser devuelto al país donde pueda tener motivos para temer fundamentalmente perse-
cución o castigo, en los términos del artículo 3."
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Art. 13. Residencia v permiso de trabajo.

La concesión de la condición de asilado implica la autorización de residencia en
España, la autorización para desarrollar actividades laborales, profesionales y mercan-
tiles; la expedición del documento de identidad necesario y, en su caso, de viaje; todo
ello con arreglo a lo dispuesto en la presente l.ey.

Art. 14. Condiciones especiales sobre residencia y trabajo.

La concesión de la condición de asilado en el supuesto previsto en el número 3 del
artículo 3." implicará un permiso de residencia temporal por un plazo de seis meses.
Transcurrido dicho plazo, se revisará la condición de asilado, cuya revocación deberá
ser motivada y fundarse en causa justa que afecte al orden público interior, seguridad
exterior del Estado o intereses internacionales del mismo.

En tales casos podrá otorgarse el permiso de residencia con alguna de las medidas
cautelares que se prevén en el artículo 18 y se estará a lo dispuesto en la normativa
general sobre trabajo de extranjeros, que también se aplicará en todo caso a los
familiares del asilado.

Art. 15. Otras medidas protectoras.

La adopción de las demás medidas previstas en el artículo 2." de esta Ley se
realizará teniendo en cuenta los medios efectivos con que cuenta el Estado, de
acuerdo con lo previsto en los Convenios suscritos por España, y atendiendo siempre
a principios humanitarios.

Art. 16. Circunstancias excepcionales.

1. Por circunstancias excepcionales de índole política, económica y social podrá,
con carácter general, denegarse la concesión de la autorización de la residencia y
trabajo prevista en los tres artículos anteriores.

2. Mediante norma, con rango de Ley se determinará la concurrencia de tales
circunstancias y el alcance de las medidas a adoptar, respetando, en todo caso, las
situaciones preexistentes.

Art. 17. Efectos de la denegación de asilo. .

1. La denegación de la condición de asilado, salvo en el caso de entrada ilegal en
España y de lo previsto en el artículo 5.°, 1, de la presente Ley, no implicará la
expulsión del solicitante, quien estará en las mismas condiciones que cualquier otro
extranjero para obtener la autorización de residencia y trabajo y ostentar los demás
derechos previstos en las Leyes y Convenios Internacionales suscritos por España.

2. En caso de disponerse la expulsión, no podrá efectuarse a un pais donde la
persona expulsada pueda tener motivos fundados para temer persecución o castigo,
en los términos del artículo 3." de esta Ley.
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Art. 18. Medidas cautelares.

1. Además de los derechos previstos en esta Ley los extranjeros asilados disfru-
tarán en España de los mismos derechos y libertades que los demás extranjeros.

2. Sin embargo, por razones debidamente motivadas de segundad del Estado, el
ministro del Interior podrá, con carácter temporal, adoptar para con el asilado las
medidas de alejamiento de fronteras o núcleos de población determinados singular-
mente o de fijación de la obligación de residencia en determinado lugar. También
podrá acordar, por las mismas razones, presentaciones periódicas del asilado ante la
autoridad competente.

3. Cuando las relaciones exteriores de España se vieren afectadas de modo grave
y directo por actividades desarrolladas en España por una Asociación compuesta
total o parcialmente de asilados, que excedan del ejercicio del derecho de libre
expresión reconocido en la Constitución, el ministro del Interior podrá, previo
apercibimiento y mediante resolución motivada, proceder a la suspensión de las
actividades de la misma y proponer su disolución ante la autoridad judicial. Contra
la decisión de suspender las actividades de la'Asociación cabrá el recurso a que se
refiere el artículo 21.3 de esta Ley.

Art. 19. Expulsión de los asilados.

1. Los extranjeros asilados podrán ser expulsados del territorio español por
actividades graves o reiteradas contra la segundad interior o exterior del Estado.

En ningún caso se les expulsará a otro país donde hubiese motivo .para temer
persecución o castigo.

2. El Ministerio del Interior comunicará la expulsión al interesado, haciéndose
saber los recursos que proceden contra la expulsión, así como si los ejercita en el
plazo de diez días quedará en suspenso la misma, sin perjuicio de otras medidas de
seguridad que puedan adoptarse en este caso.

3. En todo caso, se concederá al expulsado un plazo razonable para buscar su
admisión legal en otro país.

Art. 20. Revocación de la condición de asilado.

El Gobierno podrá acordar la revocación de la condición de asilado o de alguno
o todos los beneficios previstos en el artículo 2." de esta Ley en los siguientes casos:

a) Cuando el asilo se haya obtenido mediante datos, documentos o declaraciones
que sean falsos y determinantes del reconocimiento obtenido.

b) Cuando el asilado abandone por más de un año el territorio nacional o
adquiera residencia en otro país, a menos que obtenga una autorización previa si
median causas que lo justifiquen.

c) Cuando el asilado pueda regresar a su país de origen en caso de haberse
producido cambios que hagan cesar la persecución o los motivos racionales de temor
a sufrir persecución.

d) Cuando se incurra en alguna de las causas de privación de la condición de
asilado previstas en los Convenios Internacionales ratificados por España.
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Art. 21. Recursos.

1. Contra las resoluciones del ministro del Interior cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejo de Ministros.

2. Contra las resoluciones del Consejo de Ministros podrá interponerse recurso
de súplica ante el mismo. ,

3. Las resoluciones del Ministerio del Interior no admitiendo a trámite las
peticiones de asilo, y las del Gobierno que revoquen el asilo previamente concedido,
serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, ajustándose, en cuan-
to a su interposición y procedimiento, a lo previsto en las normas que regulan la
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales y las libertades públicas.

TITULO II

De la condición de refugiado

Art. 22. Reconocimiento de la condición de refugiado.

1. España, en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales, reconoce la
condición de refugiado y admite como tales a quienes cumplen los requisitos previstos
en las Leyes y Convenios Internacionales suscritos por España y en especial en la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra en 1951.

2. El concepto de refugiado político se entenderá ampliado, sin necesidad de
modificar esta Ley. cuando España ratifique cualquier acuerdo internacional que
contenga un concepto más amplio, que será aplicable a cualquier persona, aunque no
sea de la nacionalidad de los Estados signatarios.

3. A las personas a quienes se conceda el refugio en España, siempre que deseen
realizar una actividad lucrativa por cuenta propia o ajena, se les podrá extender los
correspondientes permisos de residencia y trabajo.

Art. 23. Tramitación de la solicitud.

1. La solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado se presentará ante
el ministro del Interior.

2. 1.a Comisión prevista en el artículo 6." de la presente Ley informará las
solicitudes de reconocimiento de la condición de refugiado.

A las sesiones que la Comisión celebre en relación a solicitudes de refugio será
convocado, en todo caso, el representante de España del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para Refugiados.

Art. 24. Recursos.

Las decisiones del ministro del Interior sobre el reconocimiento o la denegación de
la condición de refugiado ponen fin a la vía administrativa y son recurribles ante la
jurisdicción contencioso-administrativa por el procedimiento previsto en la Ley de
Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. La denegación de la concesión de asilado, cualquiera que sea su causa,
no impide que los órganos competentes en materia de extradición puedan entender,
de acuerdo con la legislación correspondiente, que no procede la extradición por
tratarse de un delito de carácter político o, aunque se trate de un delito común,
fundarse en motivo de carácter político la petición de extradición.

Cuando, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.", apartado 2", de la
presente Ley, estuviese pendiente una solicitud de extradición, la decisión del Gobier-
no será comunicada al órgano correspondiente.

Segunda. El Gobierno procederá a la constitución de la Comisión prevista en el
artículo 6." de esta Ley en el plazo de tres meses, a partir de su entrada en vigor.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. En tanto no sean promulgadas las normas reguladoras de amparo
judicial, el procedimiento que se contiene en el artículo 21 se desarrollará según la
Ley 62/1978, de 28 de diciembre.

Segunda. Las personas que se encuentren en España y no hayan obtenido la
condición de asilados podrán acogerse a los beneficios que esta Ley concede en los
plazos que reglamentariamente se determinen.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo de la
presente Ley.

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses, regulará el procedimiento para el
reconocimiento de la condición de refugiado.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan

guardar esta Ley:
Palacio de la Zarzuela, Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El presidente del Gobierno.
Ft l IPI: GoNZÁl.r/ MÁKQUE7
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PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA

— Ejercicio de la protección de subditos españoles con motivo del incidente
del «Valle de Atxondo».

INFORME DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, DON
FERNANDO MORAN, ANTE EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
SOBRE EL INCIDENTE OCURRIDO ENTRE BARCOS PESQUEROS

ESPAÑOLES Y BARCOS DE LA MARINA FRANCESA
(«BOCG», 14 de marzo de 1984)

El señor ministro de Asuntos Exteriores (Moran López): Señor presidente, seño-
rías, el Gobierno, a petición de este ministro, ha decidido solicitar, conforme al
Reglamento, una comparecencia para informar a la Cámara, y a través de ella, a la
ciudadanía, de las consecuencias de la acción del navio francés Lieutenant de Vais-
seau Ixivalle conta los barcos de pesca arrasteros matriculados en Ondárroa Burgoa
Mendi y Valle de Atxondo, ocurrida el pasado miércoles día 7 entre las once y media
y las diecisiete horas.

En esta intervención, y sin duda en las que seguirán a esta inicial del debate, no
eludiré, evidentemente, ninguna precisión que vuestras señorías deseen presentarme y
contestaré, escueta y creo que suficientemente, a cualquier punto que tenga interés en
este tema, que afecta directamente a los intereses nacionales.

Junto a la narración breve, aunque creo que suficiente, de los hechos, mi interven-
ción incluirá estos sucesos y el estado de las relaciones hispano-francesas en el
momento de producirse el incidente.

Presentaré a la Cámara, en una labor que consideramos imprescindible, puesto
que ella ejerce el control parlamentario de las acciones del Ejecutivo, las actuaciones
emprendidas por el Gobierno, tanto para la defensa de los intereses concretos de los
connacionales, que han sufrido en el incidente en sus personas —algunos de ellos no
de nacionalidad española, pero registrados, enrolados en un buque español—, así
como los daños sufridos por uno de los barcos de pesca españoles.

Señalaré también en qué medida no sólo la acción del Gobierno, del Ministerio de
Asuntos Exteriores y del Ministerio de Agricultura y Pesca se han dirigido a defender
estos intereses, sino que han procedido a plantear el hecho de lo que consideramos
una infracción de los principios de Derecho internacional, por la parte internacional
de cuyo pabellón llevaba el buque de guerra, es decir, el Estado francés.

Desearía, señorías, que desde el inicio de la exposición quedase muy claro que
ejerciendo el Gobierno el deber de protección, y en este caso la búsqueda de resarcirse
de los intereses de los connacionales, al mismo tiempo, el incidente constituye lo que
puede ser una diferencia jurídico-internacional ente dos Estados: entre el Estado
español y el Estado francés.

Es evidente que, junto a la acción de la protección y de resarcimiento, hay una
acción que tiene que estar realizada por la vía diplomática, y eventualmente por la vía
jurisdiccional, encaminada al restablecimiento de los principios internacionales, en
nuestra opinión vulnerados.
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El incidente debe inscribirse, para comprender su alcance político, en el estado por
el que atravesaban las relaciones hispano-francesas la semana pasada y en los meses
precedentes. El Gobierno ha mantenido siempre, y sin duda este ministro, que la
acción diplomática española debe estar destinada en una de sus direcciones —pero en
una dirección importante— a mejorar las relaciones con Francia. Es necesaria una
clarificación de las relaciones con este país, con el que nos une una serie de vínculos,
con el cual tenemos, por ejemplo, un comercio totalmente positivo para nosotros y
que, sin ser la clave ni el único factor de nuestro proceso hacia la adhesión a la
Comunidad Económica Europea, juega un papel importante en este proceso.

Creo recordar al señor Fraga repitiendo una y otra vez en esta Cámara que el
primer objetivo de una política exterior de cualquier país es tratar, y tratar de
mejorar, las relaciones con los vecinos, defendiendo los intereses del país y de los
nacionales, pero sin permitir que ningún clima visceral se imponga a los que exige el
interés nacional regido por la clara y lúcida reflexión.

El Gobierno se ha mantenido siempre frente a cualquier país, y concretamente
frente a nuestros vecinos y frente a Francia, en una postura de dignidad, de firmeza
y de seguridad. El Gobierno y la ciudadanía, creo pensarlo, no se deja mover ni por
situaciones ni por tensiones que traten de colocar pasionalmente las relaciones,
guiándose por rechazos o por atracciones que no tengan la criba de la razón. Este es
el deber de cualquier Gobierno y este es el principio por el que se rige el Gobierno
actualmente en el Poder.

Con todo, el hecho sucedido la semana pasada no deja de tener una importancia
(yo diría que una importancia que debemos medirla en toda su extensión) y no debe
distorsionar totalmente la visión de nuestras relaciones en la ejecución de nuestra
diplomacia, pero exige una postura firme, que es la que ha mantenido el Gobierno,
como verán sus señorías, desde el primer momento.

Conozcan, señorías, los hechos con alguna precisión. Desdede la mañana del 7 de
marzo, aproximadamente desde las once y media, fueron avistados dos arrastreros
españoles que no se encontraban en la lista presentada por la Delegación española
ante la Comunidad Económica Europea, en una zona que excedía en distancia la del
mar territorial o jurisdiccional francés, pero que se encontraban en la zona económica
exclusiva; zona económica exclusiva que, en virtud de los reglamentos, que luego
indicaré, y de la Ley francesa, la Comunidad encomienda a las autoridades francesas
para su custodia y su control.

Se inició una persecución destinada a detener a estos arrastreros, los cuales
tomaron rumbo hacia fuera y fueron localizados y abordados en una distancia que
puede calcularse entre 100 y 130 millas de la costa. Es decir, muy distantes del mar
jurisdiccional francés, pero dentro de la zona económica exclusiva.

Después de una serie de advertencias e intentos de subir a bordo para visitar el rol
e inspeccionar si existía pesca, el barco francés citado procede a disparar unos tiros
de advertencia. Más tarde recibió la orden de disparar con fuego real, con bala inerte,
contra los dos arrastreros.

El Lieuienant de Vaisseau Lavalle efectuó dos disparos con bala inerte, uno de los
cuales pasó por proa a uno de los arrastreros, y el segundo cayó sobre el puente,
ocasionando, como saben ustedes, nueve heridos.

El ejercicio de la acción violenta en cualquier circunstancia exige una graduación
y una adecuación entre la gravedad del acto y la gravedad de la falta.

Se trata de un tema que se encuentra sub judice en primera instancia en el
Tribunal Marítimo de Lorient, donde será visto mañana a partir de las ocho y media
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de la mañana. En todo caso, la infracción no excede la categoría de una lana
administrativa y una infracción de las reglas de pesca de la Comunidad y de las reglas
del Derecho marítimo en relación con la pesca.

Conocidos los hechos por el Gobierno español, este ministro convocó al embaja-
dor de Francia la misma tarde a las siete horas. Paralelamente, el Gobierno francés
convocó en el Ministerio de Asuntos Exteriores al embajador de España, entregándo-
le una nota en la que se reconocía haber disparado con fuego real contra los dos
arrastreros. Se justificaba esta acción en base a la imposibilidad de deternerlos, y se
señalaba que había pesar por parte francesa de que el incidente hubiese ocasionado
daños a la integridad física de los pescadores.

En mi entrevista con el embajador de Francia le pedí explicaciones. Le señalé que
abriríamos una investigación por nuestros propios medios. Le solicité una explicación
y le indiqué que sería de interés para los dos países no minimizar en absoluto el acto,
pero sí acompañarlo de las manifestaciones de pesar y de excusas que eran debidas.

1.a misma tarde, el embajador de España en París, acompañado del cónsul
general, se trasladaron al puerto de Lorient y luego al Hospital Militar de Brest. y
unas horas después llegó el agregado naval de la Embajada de España. Nuestras
informaciones están basadas en los informes de estos funcionarios españoles y con-
trastadas con las versiones francesas.

En cuanto a los hechos, puede haber solamente en dos puntos esenciales, que
explicaré a vuestras señorías, pocas diferencias; repito que los puntos son esenciales.
En cuanto a la valoración de los hechos y a la fundamentación jurídico-internacional,
las discrepancias son importantes. De manera —y mido las palabras, señorías—, que
se puede hablar de una diferencia jurídico-política internacional entre los dos Gobier-
nos y entre los dos Estados.

No habiendo obtenido explicaciones satisfactorias, al día siguiente convoqué de
nuevo al embajador de Francia y le presenté una nota firmada, que , como saben sus
señorías, es el grado máximo de comunicación directa en la práctica diplomática por
tipo de notas, en la que expresaba que el Gobierno español no estaba satisfecho con
las explicaciones que consideraba insuficientes; que cualquiera que fuese la infracción
que hubiesen podido cometer —y repito que es una cuestión a definir y decidir por
vía jurídica— los arrastreros, había una desproporción seria entre la acción y la
reacción.

De palabra le añadí y rogué que transmitiese al Ministerio de Asuntos Exteriores,
que el uso de la fuerza, salvo que entremos en un período peligroso para la comuni-
dad y convivencia internacionales, debe ser medido y graduado no ya en la zona
económica exclusiva —donde los derechos de soberanía, como saben vuestras seño-
rías, son inexistentes, y caben sólo los derechos de control otorgados en este caso por
los reglamentos de la Comunidad y por la extensión de la zona exclusiva por un acto
unilateral francés, de la misma manera que hacen otros países—, no solamente en la
zona de soberanía o aguas jurisdiccionales, sino que la graduación y la adecuación
eran necesarias cuando se trataba de un acto de intercepción efectuado en la zona,
económica.

A partir de este momento hay dos nuevas notas francesas motivadas por hechos
que narraré, pero que nada tienen que ver con el incidente en sí mismo.

La atención prestada a los heridos en el Hospital de Brest es suficientemente
aceptable. Hubo el hecho desgraciado de una primera operación que no tuvo el éxito
que se proponía, y una segunda condujo a la amputación de un miembro inferior de
uno de los enrolados, de nacionalidad portuguesa,.pero vecino de Ondárroa. Sobre
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este punto, en cuanto a las operaciones posteriores de remolque del buque Valle de
Atxondo a puerto, no existe, por nuestra parte, ninguna queja fundada. Existe, con
todo, el tema esencial que he citado a vuestras señorías.

Iniciada la vía diplomática, ésta va a concretarse en una nueva acción diplomática
que va a ejercer el Ministerio de Asuntos Exteriores, previsiblemente mañana, en la
que se pedirá o exigirá a Francia una satisfacción en cuanto a los principios e
indemnizaciones por los daños causados.

Si esta petición por vía diplomática no obtuviera satisfacción, queda abierta al
Estado español como tal —no ya en su labor de auxilio, protección y orientación
jurídica a los nacionales— la vía jurisdiccional internacional, y este Gobierno no
excluye recurrir a ella. Pero antes, conforme a la práctica diplomática usual, es
necesaria una nueva acción diplomática previendo la posibilidad de que el Gobierno
francés atienda las razones españolas por dicha vía.

Queda la vía jurídica en primer lugar, la vía jurídica abierta a nuestros connacio-
nales y concretamente, como legitimados, a los armadores de los dos buques de
bandera española y matrícula de Ondárroa; el tema, para ser breve, pero paradar
todos los datos a vuestras señorías, se encuentra en la siguiente situación. Se ha
constituido como abogado de los armadores el Baionier, decano del Tribunal de
Lorient, maitre Saddas, y la Embajada de España ha contratado los servicios de un
eminente tratadista de Derecho del mar, maitre Bouloy, con cuyo asesoramiento
actúa el abogado de los armadores. Mañana tendrá lugar la vista en Correccional.

Los cargos presentados por el Parquet de Lorient, según nuestras informaciones,
son idénticos en tres puntos para ambos barcos: violación de los Reglamentos
comunitarios, que Francia tiene en virtud del Reglamento concreto la obligación de
cumplir —Reglamento 709, de 28 de marzo de 1983, en virtud de lo establecido luego
en la Ley francesa de 15 de septiembre de 1977—; en segundo lugar, resistencia al
acceso a bordo de una patrulla enviada en un buque neumático, Zodiac. Y en lo que
se refiere al Valle de Atxondo, dos cargos de mayor gravedad: uno de ellos haber
puesto en peligro las vidas humanas, y el otro, que con sus maniobras se puso en
peligro de hundimiento a un navio de guerra francés. .

Diré confidencialmente a la Cámara que los letrados tienen la impresión de que
estos dos segundos cargos no van a poder, previsiblemente, ser aprobados, ya que la
identificación aérea, las fotografías y las declaraciones no coinciden en estos puntos.
En caso de que el acusador no pudiese probar los hechos o el juez no dictaminase
como probados estos segundos cargos, la sentencia no pasaría de una multa de una
cierta importancia, que podría elevarse de 35.000 a 60.000 francos franceses. En
cualquier caso, queda abierta la vía del recurso ante la Cour d'appel de Rennes y,
eventualmente, ante la Cour de cassaiion. El Estado español no se ha constituido
parte civil, en Correclionnelle, porque la legislación francesa lo impide, pero no existe
tal impedimento en las segundas instancias, en la apelación, y tengan la seguridad sus
señorías de que decidiremos conforme a lo que mejor proceda en orden a la defensa
de los intereses de nuestros nacionales.

Existe en Derecho un punto interesante respecto a este caso. Como saben sus
señorías, el Tribunal de las Comunidades Económicas Europeas, con sede en Luxem-
burgo, puede conocer de lo que se llama un recurso prejudicial, cuando se trata de la
aplicación por los Estados de un Reglamento comunitario, cual es el caso. En estas
circunstancias, y de aceptar el Tribunal de Estrasburgo el recurso, toda la causa se
transmite al Tribunal de I uxemburgo, y la cuestión en este caso sería —y repito que
quiero distinguir, por una parte, la defensa de los intereses de nuestros nacionales y,
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por otra parte, la diferencia jurídico-política con Francia— determinar si Francia se
ha excedido en lo que le permiten los Reglamentos de la Comunidad en orden al
ejercicio del control en la zona económica exclusiva sometida a las reglas de la
política y los Reglamentos pesqueros de la Comunidad. Previsiblemente —porque
esto es una decisión de las partes, de la parte española, de los afectados y de los
armadores—, a partir de mañana puede presentarse ya, en el escrito de contestación
a la acusación, la petición de un recurso prejudicial.

Queda, pues, claramente determinado cuál es el procedimiento en la vía interna
francesa y el auxilio que ha prestado, sigue prestando y prestará el Gobierno español
para la defensa de nuestros nacionales. Este auxilio ha sido reconocido explícitamente
—me honro en decirlo— por los marineros y por los armadores que han visitado el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Ministerio de Asuntos Exterio-
res. Pero junto a ello, existe un tema no distinto, aunque puede ser considerado desde
otra perspectiva. España, como miembro de la Comunidad jurídica internacional,
tiene el máximo interés en el cumplimiento de los Reglamentos marítimos, el máximo
interés en que exista seguridad jurídica, y de hecho, en el mar, pero tiene el máximo
interés también en que las medidas adoptadas para el cumplimiento de estos regla-
mentos y de estos principios no conduzcan a situaciones dramáticas, y en ningún caso
al uso abusivo de la fuerza.

El Gobierno español, como tal, el Estado español, en su diferencia jurídico-políti-
ca con el Estado francés, aparte de tener abierta la vía diplomática —que anhelamos
sea aquella que produzca los frutos deseados y satisfaga nuestras demandas—, cuenta
con otras posibilidades, entre ellas la que concede la Convención para la Salvaguarda
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, hecha en el contexto
del Consejo de Europa y firmada en Roma el 4 de noviembre de 1950, y que se
encuentra en vigor desde el 3 de septiembre de 1953.

Tanto España como Francia y, eventualmente, Portugal, son partes de este
Convenio, y Francia acepta la legitimidad para presentar una demanda ante la
Comisión, no solamente de los individuos, sino también de los Estados.

En .el caso de Irlanda contra Gran Bretaña, primero la Comisión y luego el
Tribunal han dictaminado que no es necesario el agotamiento de la vía interna para
recurrir a la Comisión y al Tribunal. En todo caso, el pla/o de prescripción del
derecho de comparecencia es de seis meses, y se interrumpe por la mera notificación,
por vía diplomática, ante la Comisión y ante el Tribunal, de que se va a interponer el
recurso. Esta es una vía contenciosa que el Gobierno español desearía que no fuese
necesario emplear, señorías, pero, en defensa de los intereses de nuestros connaciona-
les, en defensa de la seguridad jurídica, del orden jurídico internacional, que se puede
violar, tanto por infracciones administrativas a Reglamentos como por el uso de la
fuerza indebida o desproporcionada, si fuese necesario, el Gobierno español recurriría
a ella.

Muchas gracias.
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RELACIONES CON IBEROAMÉRICA: ARGENTINA

— Declaración hispanoargentina de 13 de junio de 1984.

Argentina y España, con ocasión de la visita de Estado del presidente Raúl
Alfonsín a Madrid, deseosas de solemnizar su reencuentro y estrechar sus vínculos,
que no sólo tienen profundas raíces históricas y culturales, sino que se cimentan en la
decisión soberana de sus pueblos de convivir en democracia,

DECLARAN

l.° I.os pueblos de Argentina y España repudian la violencia, el autoritarismo y
la intolerancia. Desean vivir en paz y que el respeto por cada ser humano y por cada
nación sea una norma inviolable para los Gobiernos.

En consecuencia, reafirman su compromiso de defensa, respeto irrestricto y ejerci-
cio efectivo de los derechos humanos en el marco del Estado de Derecho y se
comprometen a denunciar concertadamente toda violación de los derechos de la
persona donde quiera que se produzca.

2" Argentina y España, cuya historia reciente demuestra que la democracia
representativa es la única forma de organización política capaz de responder a las
aspiraciones éticas y sociales de los pueblos, se felicitan por los avances de la
democracia en Iberoamérica, expresan su solidaridad con aquellos pueblos del sub-
continente que aún no han alcanzado el ejercicio pleno de su soberanía política y
hacen un llamamiento a los Gobiernos defacto para que los procesos de transición en
curso culminen aceleradamente.

3." Los Gobiernos de Argentina y España expresan su preocupación por los
intentos de trasladar la tensión internacional al continente iberoamericano y en
especial a América Central, cuyos conflictos armados tienen su origen en los desequi-
librios económicos y sociales internos producidos por unas estructuras injustas y se
agudizan conforme la situación internacional se proyecta sobre ellos.

Por ello coinciden en respaldar activamente las gestiones del Grupo de Contadora
como medio de evitar que la tensa situación centroamericana estalle en una conflagra-
ción regional que pondría en peligro los procesos democráticos de todo el continente.
En este sentido, reiteran que la solución de la crisis centroamericana debe canalizarse
exclusivamente por el diálogo y la negociación entre todas las partes implicadas, en el
respeto de los principios de no-injerencia y no-intervención, con el fin de alcanzar y
mantener formas democráticas de Gobiernos que garanticen la libertad, el pluralismo
político y la justicia social.

4.° Tan grave como la tensión entre los bloques ideológicos y militares en torno
a las superpotencias, es actualmente la antinomia Norte-Sur entre los países más
desarrollados y aquellos otros que, lejos aún de alcanzar los niveles de desarrollo a
que tienen derecho, ven cómo se deteriora su situación relativa y se perpetúa la
miseria de grandes capas de la población. Este panorama se ha agravado durante los
últimos años por el proceso de endeudamiento externo que es distorsionante para la
economía mundial y trágica para los pueblos que se debaten en el subdesarrollo y la
postración.
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5.° Nuestros Gobiernos, que propugnan la distensión en el terreno internacional,
se oponen firmemente a la carrera armamentística, cuya ingente captación de recursos
sirve de ominoso contrapunto a la tragedia antes descrita y reclaman progresos en las
conversaciones sobre desarme porque lo que está en juego no es solamente la paz,
sino la propia supervivencia de la raza humana.

6." España y Argentina, que son victimas de una anacrónica situación colonial,
apoyan sus respectivas reivindicaciones de soberanía sobre las islas Malvinas y
Gibraltar para restaurar la integridad de sus territorios nacionales por la vía pacífica,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.

7." Los Gobiernos de Argentina y España se proponen aunar sus esfuerzos,
luchar con todos los medios que el Estado de Derecho pone a su alcance y buscar la
cooperación de las naciones democráticas para conseguir la erradicación del terroris-
mo que constituye una de las principales amenazas a la convivencia democrática.

8." En el convencimiento de que la renegociación de la deuda exterior argentina
incluye una dimensión política que no se puede desconocer, España se esforzará por
contribuir al buen resultado de dicha renegociación en el contexto multilateral. Por
otra parte, entendiendo que es necesario contribuir sin dilación al afianzamiento de la
democracia en la República Argentina, mediante la ejecución inmediata de medidas
concretas que tiendan al logro del mencionado objetivo, España —a través de sus
instituciones competentes— reabre los créditos a medio y largo plazo para operacio-
nes específicas que le sean sometidas por la República Argentina.

9." España prestará a Argentina toda la ayuda que le sea posible en el ámbito de
la cooperación para el desarrollo de los intercambios comerciales, la transferencia de
tecnología, la complementariedad industrial y las inversiones.

10. La Argentina apoya el proceso de integración de España en la Comunidad
Económica Europea que debe redundar en beneficio del necesario acercamiento entre
los dos continentes. A este respecto, España tendrá como Miembro de la Comunidad
Económica Europea, muy particularmente presentes las especiales relaciones que la
unen con la Argentina y con los demás países hermanos de Iberoamérica.

1 L' Los dos Gobiernos estiman que la cooperación técnica es un campo que abre
grandes posibilidades para que los países de desarrollo intermedio puedan potenciar
su actuación. Por lo tanto, procurarán en este campo establecer una amplia colabo-
ración sobre la base de la doble circulación y la complementariedad, la acción
conjunta hacia terceros países y la participación en proyectos regionales. Se potencia-
rán al máximo los acuerdos de cooperación técnica existentes entre los dos países
buscando su articulación.

12. Argentina y España reconocen y valoran los aportes culturales mutuos que,
a lo largo de la historia, han enriquecido las formas culturales y el estilo vital de
ambos pueblos, lo que proporciona un terreno singularmente fértil para la intensifi-
cación de los intercambios en este ámbito. Valoran asimismo que, en la hora actual,
la coincidencia de rasgos esenciales en los países de expresión española puede consti-
tuir una base para la consolidación de la autonomía cultural a la que legítimamente
aspiran.

A este respecto, los dos países estiman que la próxima fecha de 1992 es una
ocasión única para poner de manifiesto la vitalidad y la creatividad del mundo
iberoamericano y desplegarán sus esfuerzos para una celebración trascendente
del V Centenario.

13. Tanto España como Argentina cobijaron en su momento a los exiliados que
huían de la persecución política en la otra Nación. Hoy, recuperada la libertad,
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TERRORISMO

ambos países se agradecen mutuamente la hospitalidad brindada y reafirman su
determinación de defender la democracia, la libertad y la tolerancia para que esos
desgarradores episodios de exilio no vuelvan nunca a ensombrecer la historia de
nuestros pueblos.

Madrid. 13 de junio de 1984.

RAÚL ALFONSÍN FELIPE GONZÁLEZ

Presidente República Argentina Presidente Gobierno Español

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL

— Incidente del «Valle de Atxondo»: alegación española de la responsabili-
dad de Francia. Vid. supra PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA.

TERRORISMO

— Comunicado conjunto hispano-franeés de 14 de junio de 1984*

Los ministros español y francés de Interior, José Barrionuevo y Gastón Defferre,
hicieron público al término de su reunión un comunicado conjunto cuyo texto es el
siguiente: %

Los ministros del Interior y de la Descentralización de la República Francesa y del
Interior de España, al frente de sus respectivas delegaciones, han mantenido durante
la jornada de hoy, día 14 de junio, una reunión de trabajo, en la que han abordado
ternas de interés común sobre competencias recíprocas de ambos departamentos en
línea de continuidad de las relaciones de cooperación que han establecido ambos
Gobiernos y de la voluntad de acercamiento que anima a los dos países.

. Gastón Defferre ha sido recibido en audiencia por el presidente del Gobierno
español, Felipe González.

En el curso de la reunión de trabajo, los dos ministros han hecho balance de la
estrecha cooperación establecida entre sus respectivos departamentos y servicios
trabajando bajo su autoridad en distintos campos, tales como la situación de los
ciudadanos extranjeros en cada uno de los dos países, el control de las fronteras, la
represión del tráfico ilegal de mano de obra, del tráfico de drogas y de la delincuencia
inlernacional, así como la formación policial. También intercambiaron puntos de
vista sobre temas de interés común, como la inseguridad ciudadana.

Los dos ministros han examinado con especial atención el problema del terroris-
mo y han comprobado los progresos logrados en este campo desde su último
encuentro. Gastón Defferre, conforme a la voluntad de Francia de cooperar plena-
mente con el Gobierno español para ayudarle a vencer esta amenaza para.la democra-
cia, ha hecho un balance de las medidas tomadas hasta hoy y ha expuesto el punto de
vista a este respecto del Gobierno francés.

"FUENTE: Diario El País. 15 de junio de 1984. p. 1.1.
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DOCUMENTACIÓN SOBRE POLÍTICA EXTERIOR

Gastón Defferre recordó que Francia no tolerará que nadie, empezando por
quienes en el pasado se beneficiaron de la hospitalidad francesa, cometa actos
contrarios a las reglas del derecho francés y a la amistad y solidaridad que unen a las
dos democracias, la española y la francesa. Un terrorista no es un refugiado político.
Los que escogen la violencia deben responder de ello ante la Ley.

Barrionuevo hi/o balance de las medidas tomadas por el Gobierno español para
combatir el terrorismo, y de manera especial aquellas que requieren la colaboración
internacional, sobre todo la de Francia. En este sentido, expuso la intención de su
Gobierno de facilitar el retorno y el establecimiento en España de los ciudadanos
españoles que por razón de su pasada actividad salieron del país y se encuentran
actualmente en Francia y sobre los que no pesa ningún tipo de reclamación judicial o
de la policía.

El Ministerio del Interior de España ha facilitado al Ministerio del Interior de
Francia información sobre las personas que pueden utilizar esta vía de reinserción
social de forma inmediata. El Gobierno español se compromete a dar todas las
garantías, tanto desde el punto de vista judicial como policial, a todos los que acepten
volver a España. El Gobierno francés contribuirá a permitir la realización de esta
decisión del Gobierno español.

Ambos ministros han estimado que la cooperación establecida en el campo de la
lucha contra el terrorismo entre los dos Gobiernos debe continuar y profundizarse.
Han manifestado su acuerdo sobre la necesidad de emplear todos los medios necesa-
rios para impedir que sus territorios puedan servir de base para la comisión de actos
delictivos contra la seguridad de cualquiera de los dos Estados.

Asimismo, los dos ministros han comentado los recientes incidentes que han
afectado a pescadores franceses y españoles, y han renovado la voluntad de los dos
Gobiernos de resolver estos problemas con el espíritu de cooperación y entendimien-
to, y con respeto al derecho. •

Finalmente, ambos ministros han expresado el decidido propósito de desarrollar
el espíritu de colaboración que preside las relaciones entre los dos departamentos en
todas aquellas materias de sus respectivas competencias e interés mutuo.
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